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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 
119 último párrafo y se adiciona 
el segundo párrafo del artículo 
2 4 3  d e  l a  L ey  O rg á n i c a  y  d e 
Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el diputado Ernesto 
Núñez Aguilar, y las diputadas Ana 
Belinda Hurtado Marín, Samanta 
Flores Adame, Mónica Estela Valdez 
Pulido, Mayela del Carmen Salas 
Saénz, Andrea Villanueva Cano, 
integrantes de la Septuagésima 
Quinta Legislatura.
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Por lo anteriormente expuesto, toda vez que es 
deber de nosotros como legisladores cumplir, nutrir 
y enriquecer nuestros preceptos legales, siendo 
un compromiso que nos exige la sociedad, nos 
permitimos proponer el siguiente proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 119 último 
párrafo y se adiciona el segundo párrafo del 
artículo 243 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 119. El Instituto de Investigaciones y 
Estudios Legislativos es el órgano desconcentrado 
del Congreso, con autonomía técnica, gestión y 
personalidad jurídica para celebrar convenios de 
coordinación. Decidirá sobre su organización interna 
y funcionamiento en los términos de esta Ley y su 
reglamento.

Tiene como fin elaborar investigaciones que 
permitan apoyar los trabajos de la agenda legislativa, 
emitir opinión sobre las declaraciones de ha lugar de 
reformas constitucionales, apoyar en asesoría interna 
para las comisiones y comités; y, producir investigación 
sobre el propio congreso para su proyección y 
fortalecimiento.

Artículo 243. Las comisiones a las que se turnen 
iniciativas y demás asuntos a consideración del Pleno, 
deben rendir su dictamen al Congreso por escrito, 
dentro de los noventa días hábiles siguientes a su 
recepción.

En el caso de las reformas a la constitución, la 
declaración de ha lugar deberá contar con la opinión 
técnica del Instituto de Investigaciones y Estudios 
Legislativos del Congreso.

Tratándose de iniciativas en las que la Comisión 
requiera de mayor tiempo para su estudio, antes de que 
fenezca el plazo por única ocasión, podrán presentar 
ante el Pleno solicitud fundada de prórroga hasta por 
igual plazo.

Para emitir dictamen de los asuntos turnados, 
las Comisiones deberán reunirse para su análisis, 
discusión y aprobación, lo que se hará constar en el 
acta que al efecto se levante, misma que se remitirá 
junto con el dictamen correspondiente y el expediente 
a la Conferencia.

Artículos Transitorios
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.
 

Los que suscriben, Ernesto Núñez Aguilar, Samanta 
Flores Adame, Ana Belinda Hurtado Marín, Mayela 
del Carmen Salas Sáenz, Mónica Estela Valdez 
Pulido, Andrea Villanueva Cano y Víctor Hugo 
Zurita Ortiz, Diputadas y Diputados integrantes de 
la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán, integrantes de los Grupos 
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de 
México, Partido Revolucionario Institucional, Partido 
del Trabajo, Representación Parlamentaria, Partido 
Acción Nacional y Partido Morena, respectivamente, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 36 
fracción II y artículo 44 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como los artículos 8° fracción II, 
234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, nos 
permitimos presentar al Pleno la siguiente Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el 
artículo 119 último párrafo y se adiciona el párrafo segundo 
al artículo 243 de la de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor 
de la siguiente

Exposición de Motivos

El Instituto de Investigaciones y Estudios 
Legislativos es el Órgano desconcentrado del 
Congreso, con autonomía técnica, cuyo fin es elaborar 
investigaciones que permitan apoyar los trabajos de 
la agenda legislativa y apoyar en asesoría para las 
comisiones.
 

Toda vez que la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo constituye 
la columna vertebral de nuestro ordenamiento jurídico 
que hace posible la convivencia social y armónica, el 
objeto de la presente iniciativa es fortalecer el análisis 
minucioso de cada iniciativa o asunto encomendados 
en términos de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán y obtener 
mejores criterios durante el desarrollo de la etapa pre 
legislativa, por lo que es importante considerar que en 
caso de las reformas a nuestra Constitución Política 
del Estado cuando se vea la necesidad de emitir la 
declaración de ha lugar, cuente con la opinión técnica 
del Instituto de Investigaciones y Estudios Legislativos 
del Congreso.
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del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.
 

Palacio del Poder Ejecutivo. Morelia, Michoacán, 
a los 23 veintitrés días del mes de junio del 2023 dos 
mil veintitrés.
 

Atentamente

Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Partido Verde Ecologista de México

 
Dip. Samanta Flores Adame

Partido Revolucionario Institucional
 

Dip. Ana Belinda Hurtado Marín
Partido del Trabajo

 
Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz

Representación Parlamentaria

Dip. Mónica Estela Valdez Pulido
Representación Parlamentaria

 
Dip. Andrea Villanueva Cano

Partido Acción Nacional
 

Dip. Víctor Hugo Zurita Ortiz
Partido Morena
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www.congresomich.gob.mx


